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Predente: Sr. GuiIlaume GEORGES-PICOT (Francia). 

Presentes: Los repre~u~t~ de los siguientes Pa 
Cbina, Estados Unidos de América, Filipinas, 
Bretaña e Irlanda del Norte, Sue&, 

Francia, 
Unión de Reuú 

1. Aprobación 

2. La cuestión India-Pakistán. 

Por invitación del Presidente, el Sr. V. K. Kri.sIkna 
Menon, represetiente de la India, y el Sr. Firo: ñkan 
Nmn, represett&uue del Pakistán, toman miento Q la 
mesa del Consejo. 

1. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés): 
Todos .los miembros del Consejo de Seguridad tienen 
una deuda de gratitud con el Sr. Iarring por su infor- 
me [S/3821], que ofrece un análisis bien fundado y pe. 
netrante de los diversos aspectos de la cuestión, como 
pudo apreciarlos durante las conversaciones que mantu. 
vo en el Pakistán y en la India. La delegación de 
Australia considera que el informe del Sr. Jarring cona. 
tituye un esclarecimiento imparcial de e&s aspectos, que 
también han sido expuestos en forma detallada al Con- 
sejo por los distinguidos representantes del Pakistán y 
la India. El Gobierno de AustraIia me ha encargado 
de dar las gracias al Sr. Jarring por su valiosa apor- 
tación a la labor del Consejo de Seguridad. 

2. Ifemos oído con gran interés las observaciones he. 
chas a propósito de este informe por el Sr. Firoz Kban 

tes una tendencia a creer en la mala fe de la otra, 
con una prontitud que un observador objetivo no podría 
encontrar justificada. Quiero señalar, de p > que la 
delegación de Australia comparte el pensamiento de la 
delegación del Reino Unido, en el .&ido de que las 
alusiones hechas por el representante del Pakistán a “la 
amenaza de genocidio” no mejoran una situación que, 
como se comprende, causa considerable ansiedad. Del 
mismo modo, la descripción hecha por el Sr. Krisbna 
hIenon de la situación que predomina en la frontera, no 
nos pareció a propósito para aliviar la tirantes existente. 

4. Según han recalcado otros miembros del Consejo, 
Y en especial los representantes del Reino Unido y 1~ 
Estados Unidos, todos debemos tratar, especialmente du. 
rante las deliberaciones del Consejo de Segnridad, de 
mejorar el ambiente general y de evitar que se agraven 
las dificultades.. 

5. Volviendo los ojos al futuro, mi Gobierno no cree 
que la mejor manera de resolver los problemas que apa- 
reja la situación de Cachemira sea que el Consejo de 
Seguridad trate de zanjar cada controversia, ke debata 
un hecho o bien una mezcla de hecho y de derecho. 
Me parece claro para todos los que hayan seguido el 
desarrollo de esto+ debates, que es poco probable que 
de los pronunciamientos sobre tales asuntos surja una 
solución para el problema de Cachemira. En definitiva, 
la solución sólo la pueden dar las partes interesadas en 
la controversia. Creo que por esta razón el Consejo de 
Seguridad jamás ha dado ningún parecer sobre los as., 

‘pectos jurídicos de la incorporación del Estado de Ja- 
mmu y Cachemira a la India, ni tampoco ha formulado 
ningún juicio sobre la cuestión de la agresión. 

6. El Sr. Jorring nos recuerda en el párrafo 13 de su 
informe que, a juicio de la India, uno de los obstáculos 
que impiden la aplicación de las dos resoluciones de la 
Comisión de las Naciones Unidas para la India y el 
Pakistán, es que “el Gobierno de la India.. . se sien- 
te mortificado por el hecho de que el Consejo no se haya 
pronunciado hasta ahora sobre lo que a su juicio cons- 
tituye una agresión del Pakistán contra la India” [S/ 
8821, púrr. !3]. Creo que el propio representante de 
la India ha expresado con perfecta claridad al Consejo 
esta opinión de su Gobierno, pero espero que él come 
prenda la actitud del Consejo. También hemos oido las 
observaciones del representante del Pakistén sobre esta 
parte del informe del Sr. Jarring, y confío en que el 
Sr. Khan Neon no me interpretará mal si estimo new 
sacio analizar algunas de sus observaciones. 

7. Australia no era miembro del Consejo de Seguridad 
cuando la cuestión de Cackamira se examinó por priraw 
ra vez y se adoptaron las resoluciones básicas respectb 
va@, y no estaria bien que yo entrara a 
o defender la posición adoptada por l 

interpretar 
tados que 

entonces eran miembros del Consejo. que per- 
tenecemos al Consejo,. siempre hemos considerado que 
nuestra actitud frente a este problema debería basarse 
en las decisiones del Consejo y de la Comisión de las 
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Naciones Unidas para la India y el 
secuencia, no creem~ que se facI 
si ahora eI Consejo volviera sobre l 
y tratare de determinar si existió uo 
bargo, algunos podrían interpretar 
por el Sr. Kban NOOQ, a saber, qu 
tantes en el Consejo %an con&& 
eión india no merece que se Ia teng 
sei&, pdrr. 241, en el entido de 
considerado que la reclatnación de 
cedente y por lo tanto no merece ( 
En tal caso, debo decir que no. nos 
en absoluto en la materia, porque 
hacerlo así. 

8. Dudo de que cualquiera de ng 
otra cosa que tratar de ayudar a las 
acuerdo. El único método práctict 
es que las resoluciones de la Con 
como un todo, sin aislar una u otra 
gana de lzz esferas donde hay dese 
ranza de que de esta manera el CC 
a las partes a aproximarse a una s 
ción de Australia considera que b 
centrar el modo de resolver sus d 
la aplicación de dichas resoluciones, 
da que puedan proponer las propias 
ellas mismas tengan fe. Cabe agre 
opinión expresada por Sir Owen D 
presentado al Consejo de Seguridad 
a raiz de su visita al suhcontinente 

9. Por lo tanto, la delegación de 
plenamente con los otros miembros 
huir importancia a las seguridades < 
durante su visita al Pakistán y a 1 
deseo de ambos Gobiernos de coope 
Unidas para encontrar una soluciór 
ma de Cachemira sobre la base de 1 
hadas por la Comisión. Quisiera r 
pecial que apoyamos la interpretaci 
Dixon ha dado en su discurso al p& 
ra parte de la resolución aprobada 
13 de agosto de 1948 [S/lIOO, pi% 
que a su juicio este acuerdo de las 
ver nueves negociaciones exigia de 
esfuerzo constante, que debería insl 
ción frente al problema [797a. sesi 

10. La delegación de Australia cs 
vista del informe del Sr. Jarring y 
de los representantes de la India 1 
correspondiendo al Consejo resolver 
que puedan subsistir acerca de si b 
se en algún aspecto la parte primera 
13 de agodo de 1948. 

ll. Nosotros también compartimos 
sobre la base de las resoluciones dl 
los debates y resoluciones del propi 
ridad sobre este asunto, debería hac 
va investigación para determinar E 
algo en la desmilitarización de Ca 
mente, la desmilitarización no lleg 
las partes adoptan una actitud de i 
si se quiere adelantar, aunque sea 
Lacia el objetivo propuesto P” las 
la Comisión -es decir, la determin 
Estado de Jammu y Cachemira po 
biscito libre e imparcial- entonces 
va tentativa de Ileyar a un acuerdo 
pecto a la desmilitarización. 
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‘hiendo Iea ojaa al futuro, mi Gobierno no cree 
8 mejor *mera de resolver los problemas que 8p8. 
la situ~ión de Cneb@mira sea que el íkm5e.jo de 
idad txete de zanjar cada controversia, de debata 

B de hecho y de derecho. 

menos de estar profundamente interesado en estos 
mablemas que no han disminuído con el paso del 
-tiempo. Pero lo que hace hita por encima de todo 
,I fin de eliminar los obstáculos que se oponen a una 
:,oIuciYín, es el &?seo de encontrar una s0¡ución 
pacifica. Las dos partes, como he dicho, han expre- 
.acPo eso deseo 31 Sr. Jarring. Por lo tanto, no dudo 

r!e que la sagacidad y la e>xperierrcia polktiica de las 
mrtes sean suficientes para permitir que nos 

:,proximemos a una solución del problema de Ca- 
i~lremira. 

i 2. EL Sr. Jarring manife& también la insistencia 
con que el Gobierno de la India expuso su opinión 
de que el párrafo B de la parte 1 de la resolución 
de 13 de agasta de 1948 no lzabfa sido respetado 
por el Gobierno del PakistBn. Esto ta.mbién cons- 
Ctuye una grave dificultad. En este párrafo los 
Altos Mandos de ambas partes convienen en abs- 
tenerse de adoptar toda medida que pueda aumen- 
tar sus efectivos militares. Es evidente que esto 

aåoptar el Consejo? 

16. Desde 1949 el Consejo de Seguridad, como lo 
señalé en la 768a. sesión, ha atribuído la mayor im- 
portancia a la desmilitarización, y ha orientado sus 
esfuerzos, mientras se inicia la fase de negociaciones 
directas, a lograr progresos en esa dirección. Esta es 
seguramente la actitud más conveniente. 

17. El representante de la India y el representante 
del Pakistán se han referido por igual al gran peso 
de los armamentos. Todos nosotros hemos podido 
darnos perfecta cuenta de los gastos ocasionados 
por la continua tirantez. Tanto el Sr. Krishna Me- 
non, como el Sr. Firoz Khan Neon han precisado 
que sus paises preferirían sin duda dedicar la mayor 
proporción posible de sus recursos al desarrollo pa- 
cífico. U todos nosotros sabemor. que el desarrollo 
económico de esa región seria mucho más fAci1 y 
mucho mizs econúmico si pudiera ser proyectado 
sobre una base de cooperación. 

Naciones Unidas para In India y el Pekiatán. En con. 
secuencia, no creemos que Be’ facilitaría una solución 
si aliora el Comejo volviera sobre los hechos anteriores 
v tratara de determinar si existió una agresión. Sin em. 
bago, algunos podrían interpretar lae palatiras usadas 
por el Sr. Kbm Noon, a saber, que todos lus represen- 
tantes en el Consejo “han considerado que la acusa. 
ción indio no merece que se la tenga en cuenta” [791a. 
sedn, púrr. 243, en el sentido de que nosotros hemoe 
considerado que la reclamación de la India es impro. 
cedente y por lo tanto no merece que se la considere. 
En tal cwo, debo decir que no. nos hemos pronoociado 
en abeobtto en la materia, porque no estimamos útil 
hacerlo así. 

8. Dudo de que conlquiera de nosotros pueda hacer 
otra cwa que tmtm de ayudar B hu portee o llegar B un 
acuerdo. El único método 

f 
ráctico que parece exietir 

ea que las resoluciones de B Comisión se consideren 
como un todo, sin aislar ana u otro reclamaci6n en nin. 
guna de Ios esferas donde hay desacuerdo, con la IX 
I.WZB de que de esta mm~er.a el Consejo pueda ayo r BI 
a las marta B auroximarse n una solución. La delega 
ción de Australja considera que las partes deben én. 
contra el modo de resolver sus dificultades mediante 
la aplicación de dichas resoluciones, o de alguna enmirn. 
da que puedan proponer las propias parte& y en la cual 
ellaa miamas tengan fe. Cabe agregar que Esta foé la 
opinión expresada por Sir Owen Dixon en RU informe 
presentado el Consejo de Seguridad en 1950 [S/Z791], 
o raíz de BU visita al suhcontinente. 

9. Por lo tanto, la delegación de Australia concuerda 
plenamente con los otros miembros del Consejo en ntri. 
huir importancia a las seguridades dadns al Sr. Jnrring, 
durante su visita el Pakistán v a la India. resoecto al 
deseo de ambos Gobiernos de &operar con .las ilaciones 
Unidas oara encontrar una solución aacifica al oroble- 
ma de Cachemira sobre la hese de laS’ resoluciones apro- 
badas por la Comisión. Quisiera recalcar de modo es- 
pecial que apoyamw la interpretación que Sir Pierwn 
Dixon ha dado en no discurso al párrafo E de la primo. 
TB parte de la resolución aprobada por la Comisión el 
13 de agosto de 194,E [WUUO, púrr. 751, cunndo dijo 
que B BV juicio este acuerdo de Ine partes para promo. 
ver nuevm negociaciones exigía de ambos Gobierno@ uo 
esfuerzo constante, que deheria inapiror toda BU ectun. 
ción frente al problnna [797a. 8emfdn. párr. 51. 

10. La delegación de Australia conviene en que, en 
vista del informe del Sr. Jarring y de las decloreciones 
de los representantes de la India y el Pakistán, sigue 
correspondiendo al Consejo resolver cualesquiern dudas 
que puedan subsistir acerco de si ha dejado de aplicnr. 
se en algún espato la parte primera dr la resolución dv 
13 de agosto de 194X. 

11. Nosotros tnmbién compartimos la opinión de que, 
Bobre la base de Ins resoluciones de la Comisión y de 
los debata y rraoluciones del propio Conaejo de Sego. 
ridad sobre este asunto, debería haceree ahora una noe. 
va invwtigación para determinar ai puede adelantaw 
algo rn ha desmilitarización de Cachemira. Evidente. 
mente, In desmilitorieacián no llegará a producirse si 
las partes adoptan una actitud de intransigencia. Pero 
si se quiere adelantar, aunque sea en modesta escala, 
kacia el objetivo propuesto en Ias doa resoluciones de 
la Comisi6n -es decir, In determinación del futuro del 
Estado de Jammu y Cachemira por medio dp un ple- 
hiscito libre e imparcial- entonces se impone une mw. 
va tentativa de llegar a un acuerdo entre las partes res. 
pecto a la desmilitarización. 

12. A eate respecto, quisiera sugerir que hay otros fac- 
tores, aparte de inquietudes -fundados o no- en cneo. 
to a la seguridad nacional, que exigen este enfoque de 
la cuestión. En especial, la necesidad de lograr todo el 
progreso posible en el rápido desarrollo económico de 
la India Y el Pakistán convierte en una creciente des- 
ventaja ai mantenimiento de fuerzas armadas en la proo- 
porción actual, por motivo de la situación de Cachemi. 

Esta es la misma idea, que se ha expresado tan 
%oentemente en las Naciones Unidas, de que una re- 
ducción raoilihrnda de las forrzas aImadas 
tribuir, tal vez más que ninmma otro me Ida, B un d! 

uede con. 

mlmento de la confia&a mutüa entre países que des- 
confien de sos respectivas intenciones. Puedo agregar 

1 
uo, al estudiar la documentación de ente conflicto, la 
elegación de Australia quedó impresionada por la enor- 

me importancia que el Consejo de Segoridad ha atri- 
buid? siempre a las medidaa d~,d~militarización como 
rh;do$ wonz~r hacm la ~oluc~on del problema de Ca- 

13. En consecuencia, creemos que el Consejo debería 
hacer suyo la idea seguida por loe representantes del 
Reino Unido y los Estados Unidos en la 797a. wián, 
de oue en las actuales circunetanciar, convendría aue 
el C&ejo pidiese ai representante de las Naciones Mini. 
das para la India y cl Pakisán, Dr. Frank P. Gro. 
han, que consultara de nuevo con las pactes a fin de 
lograr un ownce hacia la completa aplicación de las 
reeolluciones aprobadas por la Comisión para la India 
v el Pakistán. La deleeación de Australia siente el 
mayor respeto por el Dry Graham, quien, en los lar. 
gos años que ha trabajado para laa Naciones Unidas, ha 
llegado a sernos bien conocido en nuestra parte del mun- 
do. Como el representante de los Estados Unidos, pen- 
samos que el Consejo debería expresar su confianza en 
que el Dr. Grabam puede prestar otro valioso servicio al 
Consejo y, lo que es más importante, a la India y ol 
Pakistán mismos, si los dos Gobiernos interesados oc- 
ceden a recibirle y a consultar con él de buena fe, pee 
ro renovar el esfuerzo hacia el logro de una rápida so- 
lución a este problema. 

14,. Sr. NUREZ PORTUONDQ (Cuba) : El Gobierno de 
Cuba auiere felicitar al renrescntantc de Suecio. Embe- 
jndor jarring, por 10 formo acertada como d&mpeñó 
lo difícil misión que le confiara el Comejo de Seguri. 
dad. So informe, que ha sido leído y estudiado con 
turno detenimiento, sirve pera conocer la posición que 
en el presente montienen loe Gobiernoe. de la India y cl 
Pakistán sobre la cacstión de Jammu y Cachemira. 

15. También bpmos escuchado y analizado con gron 
interés todas las intervenciones orales hechas por loe TC- 
prwntantrs drl Pakistán y la India, y, basta donde es 
posible, los innttmerables documentos .que aparecen en 
el expediente sobre ~1 asunto. Noe parece inútil rei. 
terar -nuestro gran aprecio por loe pu;bloe de la India 
y el Pakistán, con cuyos respectivos Gobiernoe mentir. 
nr el de Cuba r&ciones diplomáticas muy cordiales. 

16. A juicio de la delegación de Cabe, éste es un 
problema en que, en un unomento dado, e&wieron dc 
acuerdo no sálo loe Gobiernoe del Pakistán y la India, 
sino también las Naciones Unidas por medio del Con- 
sejo de Seguridad, que nplicaba preceptoe claroa y ter- 
minantes de la Carta. Fué cuando ambos Gobiernos hi. 
cieron declaraciones púbPicas en las qoe aceptaron que 
fuera el pueh de Cachemira el que determinara libre. 
mente so destino. decidiendo por medio de un plebis- 
cito libre si accedia a la India o al Pakistán. Esto ocu- 
rrió d 13 de enero de 1949 [39%. ses&], cuando el 
Consejo tomó nota del informe de Pa Comisión de las 



tampoco de recomendar ningún cambio en las res- 
!anifestado su buena volunlad para coope- 

1‘8. _ __. _, 
pectivas políticas de defensa nacional. Se trata de 

5 Ucidas a este efecto. En fecha 

poner en práctica obligaciones internacionales con- 
más recL.._ ..-n dado iguales garantías rl Conse- 

traídas por ambas partes. 
jo de Seguridad. El Consejo debería, pues, aprove- 
char este ambiente para seguir ayudando a las 

2%. Hay quienes sugieren que el Reino Unido, 
partes en la btisqueda de una solucibn justa y equi. 

como miembro del Comnonwealth, debería abste- 
tativa a este difícii problema que ya d~-a tanto 
tiemoo. 

t-terse cle intervenir en los debates del Consejo de 
Seguridad sobre la cuestiA!l de Cachemira, ya que 27. 
el hacerlo atrae inevitablemente las críticas de am- 

Ahora quisiera referirme a la situación con- 

bas partes. No necesito explicar a los miembros del 
creta ante el Consejo. 

Consejo la gran importancia que atribuimos a 28. 
nuestras relaciones con la India y Pakistán. Si pu- 

Para comenzar, puede ser útil recapitular los 

diéramos, cvitariamos crin gusto cualquier acción 
puntos principales del informe del Embajador 

que pudiera ofender a uno o a otro, o menoscabar 
Jaïring, porque la presentación de su informe sir- 

de cualquier manera nuestras rela.ciones con cual- 
vi6 de punto de partida para estas sesiones del 

quiera de estos paises. 
Consejo. 3~ el curso de ios debates que realizamos 
a principios de este año, los rápresentaiztes de la 

23. Sin embargo, como miembro permanente del 
ãndia y del Pakistán indicaron que sus países con- 

Consejo de Seguridad, tememos un deber que cunn- 
tinuaban reconociendo las obligaciones internacio- 
nales que les imponen las resoluciones aprobadas 
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Naciones Unidos pàra la India y il l’akist~n [Y/1196], 
en la que se notificaba la acept.%ión de los Gobiernos 
de la India y el Pakistán de las resoluc;ones adopta- 
das por la Comisión, el 13 de agosto de 1948 y el 5 de 
enero de 194,9, que determinaban el procedimiento y 
fijaban las etapas para poder llegar al plebiscito acepta. 
do, repetimos, por ambos Gobiernos. 

17. Después de esto es cuando se han presentado las 
dificultades. Pero es lo cierto que hasta este manen. 
to no hemos escuchado en una forma clara y categóri- 
ca, ni tampoco aparece en ningún documento oficial, que 
el Gobierno de la India, ni tampoco el del Pakistán, se 
niegan n cumplir 90 ofrecimiento de qoe sean los por- 
blos de Jammu y Cachemira lus que decidan sobre su 
destino final. Noe parece que éste es un hecho de cx- 
traordinaria importancia y de gran valor jurídico y es- 
pecishnente moral. 

lg. Reconocenme que el transcurso del tiempo hn he- 
cho más difícil el cumplimiento de lo pactado; pero 
también tenemos que declarar que no lo hace imposi. 
hlc. Por lo demás, el Consejo de Seguridad, B nuestro 
juicio, no puede hacer otra cosa que trotar por todas los 
medioo posibles y legales B su alcance de que ~eon esos 
pueblos los que digan la 6ltima palabra, expresándola 
sin lugar 8 dudaa por medio de un plebiscito legal e 
imparcialmente producido. Otra coen significaría una 
revisión de nuestros acuerdos o unn renuncia al cumpli- 
miento de nuestros deberes, lo que el Consejo de Sego 
ridad no puede hacer. 

19. Todos los argumentos esgrimidos por el Gobierno 
de la India han merecido nuestra consideración y estu- 
dio; pero noe parece que ninguno de ellos es suficiente- 
mente valedero para impedir que sean los puebloo de 
Jammu y de Cachemira los que decidan en última iris. 
tancia su destino. Por lo demás, repetimos, no hemos 
escuchado ni leído que el Gobierno de la India se nie- 
gue 8 cumplir los compromisos que voluntariamente 
aceptó. 

20. EI Gobierno de la India ha esgrimido un argu- 
mento que consideramos importante. Noo estamos re- 
firiendo a que la India afirma que esta cuestión de Cu. 
chemira fu6 traída a conocimiento de las Naciones Uni- 
das preoirianente por el Gobierno de Nueva Delhi, el 
dfa 1” de enero de 1948. invocando el Artículo 35 de 
la Carta y acusando SI Pakiatln de realiznr nctoe de 
agresión contra ella. La delegación de Cuba estima que 
el Consejo resolvió implícitamente ese problema por eos 
resoluciones pateriores a esa fecha. Por lo demás, eI 
mima hecho de que la India, el 13 de agosto de 19.48 
y el 5 de enero de 1949, wxptaro acuerdm para LM. 
lucionar eP problema mediante un plebiscito libre en que 
Irm puebloa de Jmnmu y Cachemira decidieran BU des- 
tino, impide, 1ó@x y jurídicamente, al ConSejo de Se. 
guridad pronunciar wbre la acusación original que, 
por hechae y siterciones posteriores, se convirtió en 
inopermte. esta por la co. 
minión y a y la India, re- 
dvfa ~~p~ícite~nte, repetim<us, la cuestión de Ia agre. 
sión uxsadr, aun en el caso de que ésta se hubiera com 
probado p!ena~n~. 

21. Otro de kw ~r~~e~t~ del Gobierno de la India, 
de Is< mayor importancia, se refiere B la necesidad de 

el retiro de las fuerzas armad= del Pakis- 
hecha este Gobierno de retirar- 

que B ellas concierne, con 
88 [791a. sesi6lk, pin. 791, 

mnat algo comtructivo y nlento- 
dar. BU VOZ 0 deepttés, de fuerzas mi- 

htares Indias, serviria para hacer más tactible la cele: 
brarión del plehisrito. 

22. El hecho de que el Pakistán forme parte de una 
alianza militar defensiva como es el Pacto de Bagdad, 
no nos parece que tengo relación con el problema que 
se discute. No tenemos noticie de que se haya denun. 
ciado una sola agresión realizado en nombre del Pacto 
de Eagdad. Cuba forma parte también de una alianza 
defensiva interamericana -esto desde hace muchos 
años- y tampoco ha sido acusada esa alianza de ha. 
ber realizado -on solo acto de agresión contra otro na- 
ción. Los alianzas defensivas, por los términos de los 
pactos y cuando se trota de Estados realmente indepen. 
dientes y sobernnos, es materialmente imuosible cwe se 
otilicen eOa fines agresivos, porque laS o& parte; con- 
t*~~lUlteS 89 obvio ClOe no acompañarfan eo croo ogreelóo. 

23. La delegación de Cuba estime ue, pese n todos 
los obstaículoe presentados, el Consejo å e Seguridad, con 
serenidad y prudencia, tiene que continuar en 611 labor 
de lograr que, en definitivo, el plebiscito se celebre en 
las condiciones acordadas. Se trata de doe Estadoa que, 
como la India y el Pakistán, son hermanos y vecinos. 
Todoa dehemos tratar. realizando los mejores esfuerzos. 
de lo&rnr que ee solucione un programa que no puede 
continuar, 80 peno de poner en peligro, en definitiva, 
la paz. Son dos Gobiernos dignoe de nuestro reepe- 
to, que siempre han eomplido sue obligaciones en las 
Naciones Unidas, que han proclamodo y defendido el 
principio de libre determinación de los pueblos y, corno 
lo que se pretende es que los pueblos de Jsmmu y Ca- 
chemira puedan libremente determinarse, creemos que 
la tarea del Consejo de Seguridad se hace menos dificil. 

24%. Sr. ROMULO (Filipinas) (~raduc¿do del inglés) : 
Asociándome a los otros miembros del Consejo, quisie. 
ro expresar al representante de Suecia, Embajador Jar- 
ring, cuánto aprecia mi Gobierno la prudencia y el es- 
mero con que ha llevado a cobo la misión que le fué 
confiada. El tacto y la ohjetividad de los términos 
en que está expresado el informe del Sr. Jarring son 
precisamente lo que cabría esperar de un diplomático 
de consumada experiencia. En realidad, el ambiente 
de franqueza y cordialidad en que se desarrollaron los 
conversaciones del Sr. Jarring con loa dirigentes de lo 
India y el Pakistán no hace mhs que confirmarnos en 
lo creencia de que, si no ha 

B 
adido presentar resolta- 

dos más positivos, ello no se ehe de ninguna.mnnera 
a una falto de ingenio, paciencia o perseveroncle en @l 
cumplimiento de BU misión. 

25. Por esto mi delegación no puede menoe de co&- 
dorar el informe con un eentimicnto de inquietud. lIace 
ya IO anoa que el problema de Cachemira se. encue? 
trn nnte este Consejo, el cuel ha aprobado elcrto. oo* 
mero de resoluciones. Por otra parte, 1~ ~@$ucIo*@+ 
aprobad@ por la Comisión de las Nac~oneti UnId@ para 
la India y el Pakietán el 13 de ago*to de 1948 y eI 
5 de enero de 1949, que ambw partee ae han*ompr* 
metido n observar, todavía esperan 8” aplicaclon com. 
pleta. 

-___.. 
rolde 1957- el Consejo intento inclum el recurso, a 
veces útil, de abatenerse frente al problema, de dejar 
mentme el polvo de lea controvenias y despeja! EL el 
camino pera que pudieron emprenderse negaelaaona 
pacíficas entre las partes. Pero el Ilempo no ha apor- 
tado un remedio B esta cuestión. Ahora, en loa morneo. 
toa en que el Consejo reanuda BU examen beI problema 
de Cachemira, nueetro sentimiento de inqmetud se agu 
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labor. 

diza no sa% p5r el informe 
tenor de las declaraciones 

muchas asuntoe secnndarfos de 
ro, por lo que toca al Consejo, 
les son relativamente sencilkx y 
eerece igualmente de compIic&onee. 

27. La India y el Pakistán aceptaron dt 
resoluciones del Consejo del 13 de agato 
5 de enero de 1949. Esas resoluciones ( 
mero, la cesación drl fuego; segundo, u 
tregua, y, tercero, un ptebiecito libre e i 
resolver si el Estado de Janmm y caeha 
poraria al Pakistán 0 a la India. El 
Pakfstán se mo&ró di+wo a aceptar 1 
nes del acuerdo, J huy vuelve a afinaar SI 
nudo expresado, de darle una aplicación 
faltan pruebas en las actas del 
la actitud positiva adoptada po 
tán hacia el acuerdo. Ya qae 
mente que se real& el pkbito, w de n 
sea igualmente observar las estfpul.wioa 
ción del fuego y el acuerdo de tregua, 
condiciones previas para el plebiscito mi! 

28. El Gobierno de la India ha sostenic 
teniendo que el Pakistán no ha apIicado 
la orden de cesación del fuego, por lo co 
puede convenir en que se dé aplfcacfón 
tregua y el plebiscito. A la propoeició 
hecha por intermedio del Sr. Jarrfng, de 
hitraje la cuestión de si se ha dodo e~mI 
al acuerdo de cesación del fuego, el PB] 
una respuesta afirmativa, mientras que 1 
ne que el arbitraje no procede en este * 
la situación como se enCWntra Etnalmen 

sejo. 

29. El debate octoal demuestra que lar 
quietantee proceden de dos fuentex Uno 
afirmación hecha en el informe del Sr. JI 

“Si no se lleva a cabo con la deb: 
aplicación de acuerdos internacionales 
pecial puede tornarse cada vez més d 
que la situación que las mismos debían 
de a evolueiunar.” [S/3RZ, púrr. 211 

Dicho de otra manera, esto quiere decir 
dos de la Comisión han alcanzado -si 
fet:&7- el punto en que eo effw 

30. El otro elemento inquietante surge 
ción hecha en el Consejo el 9 de octubr 
sentante de la India. El Sr. &oon ne 
que la aplicación del acuerdo de cesació 
estaba sujeta B arbitraje. También afin 
dia ponerse en discusión uada que signi 
loción de la soberanía, en 10 tocante d 
India o al conjunto de la Unión [795o. se 
y e eta agregó que la India no rstaha di 
tar ninguna solución que significara ooa 
rritorio, por pequeña qoe foeSe, Porque E 
soberanía nacional, que loe indioe deb 
tremmitir R las iuturns genwarionm r79( 
1301. 

31. El objetivo de las ~~~~Ic¡o*Ps de la 
ceoviene reiterar una y otra vez, sifwe 



El becbo de que el Pakistán forme parte de una 
kze militar defensiva como es el Pacto de Bagdad, 
nas parece que tenga relación con el problema que 

discute. No tenemas noticia de que se baya denun- 
I une sola agresión m.lizede en nombre del Pacto 
Bagdad. Cuba forma bién de una alianza 

bndva intcremricena --esto desde hace muchos 
w- y tempoco ha sido acusada esa alianza & ha- 
r realizado ün solo acto de qqesián contra otra na- 
8”. Les aliaazae defensivas, por Poa términos de loa 
:tos y cuando se treta de renlmente inrkpen. 
ntes y mete 
Iicen ca 

te imposible que se 

tentes es obvio 
Vo& porque les otras pa* con- 

que no acompaõarían ro una egreaión. 

Le hhgecióe de Cuba estima que 
ob&& amenlados. el Coneeio de 

enidad y p&dencia, t&@ que &ntinuarr~n IU l@bor 
lograr que, en definitiva, el plebiscito s-e celebre en 
condiciones acordadas. Se trata de dw Estados que, 

no la India y el Pakistén, son her~~~~ y vecinos. 
dos debemos tratar, realizando los mejores eduerz~, 
lograr que se solucione un programa que no puede 

ttinuar, so pena de poner en peligro, en definitiva, 
pez. Son doa Gobiernoa dignos de nuestro respe- 
que siempre han cumplido sos obligaciones en las 

aiones Unidas, qoe brin proclamado y defendido el 
Zpio de libre determinación de 10s pueblos y, como 
qne se pretende es que loe pueblos de Jammu y Co- 
imira puedan Iihremente determinarse, creemos que 
tarea del Consejo de Seguridad se hace menoa difícil. 

. +. ROMULO (Filipinas) (tra4fc4cido def inglés): 
ocmodorne a los otros miembroa del Consejo, quisie- 
expresar el representante de Suecia, Embajador Jar- 

hg. cuánto aprecia mi Gobierno la prudencia y el es- 
tro ma gue he llevedo a cabo la misión que le fu.6 
ofiada El tacto y la objetividad de los términos 

que está expresado cl informe del Sr. Jerríng son 
ecisamente lo que cabría esperar de un diplo&tico 

-da experiencia. En realidad, el ambiente 
franquw y cordialidad en qoe ne rralleron les 

nvcmzciones del Sr. Jarring con loe dirigentes de Is 
dia y el Pakistán no hace que confirmarnos en 
creencia de que, si no ha 

IE más positivos, ello no se 
do presentar restate. 

de ninguna manera 
una falta de ingenio, paciencia o perseverancia en el 
implimiento de su misión. 

i. Por esto mi delegación no puede menw de co&- 
:rar el informe con un sentimiento de inquietud. Hace 
L 10 años que el probtema de Cachemira se eacuen- 

6. Durante cinco a5os -de diciembre de 1952 a ene- 
, de 1957- 

puas, La t,,I~Ud.llyIII ‘51, YjU” .,F CILrYLIsYIY II v”*“-.Iv -I I.y”.-v -- ---- -_.- -- __- __-__ - ____.__ -p.__- 

en este mornento, y nuestro problema consiste en das por el Consejo desde 1950, y gran parte de la 
escoger la base mas útil para continuar nuestra Labor del Sr. Graham se concentró también en esto. 

labox. En realidad, ei Consejo de Seguridad había pedido 
al Sr. Greham, antes del último informe de éste, 

31. El. caso actual difiere de muchos problemas que entablara negociaciones con las partes para 

que se someten a la consideracibn del Consejo de llegar a un acuerdo definitivo sobre los efectivos 
Seg~tidad, en que tenemos ta suerte de disponer de exactos que deberían permanecer a cada lado de la 
una zona de acuerdo bastante amplia entre las par- línea de cesación del fuego, dentro de límites pre- 

tes y en cl Consejo. Desde luego, la cuestión viamente fijados por el Consejo. El Sr. Graham 
de Cachemira es muy compleja, y no pretendo des- presentó SII informe sobre esta gestión, el 27 de 
conocer las dificuhdes que habrá que superar marzo de 1953 [S/2967]. Aunque habia presentaclo 
para Plegar a una solución definitiva del problema. propuestas precisas, no habla conseguido llegar a 
El intento de hacerlo serfa engañarnos a nosotros un completo acuerdo con las partes en esa época, 
mismos. R pesar de todo, las resoluciones de Ea Co- por lo que todavia tenemos ante nosotros el pro- 
misión de 13s Naciones Unidas para la India y el blema relativo a este importante aspecto de la apli- 
Pakistán ofrecen un acuerdo #ara resolver esta cación de las resoluciones. 
controversia. Dicho acuerdo d~spbne las medidas 
siguientes: primero, cesación del fuego; segundo, 35. A mi parecer, los esfuerzos encaminados a 
un acuerdo de tregua; y por último, la incorpora- conseguir un acuerdo sobre los efectivos que deben 
ción de1 Estado de Jammu y Cachemira a la India permanecer a cada lado de la linea de cesación del 
o al Pakistán, después de celebrarse un plebiscito fuego, han de constituir un aspecto importante de 
IiLae <i ;rrry*~&l uig¿uriZüdO Cïr fOliì?¿¡ dtXiiOCi&iCXl. toda acción ulterior que realicemos. Con toda se- 
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dlza no SóIo por el informe del Sr. Jarring, sino por el 
tenor de las declaraciones recientemente hechas en cl 
Consejo por los portavoces del Pakistán y la India. 
Huelga decir que el problema ea extremadamente cont. 
plejo, y las largos debates que el Consejo le ha coma- 
grado demuestran cótno pueden ser traídoe a colación 
muchoe asuntos secundarios de importancia variable. Pe- 
ro, por Io qae toca al Consejo, Ion puntos fundamenta. 
les son relativamente senciIIos y la situación de hecho 
carece igualmente de complicaciones. 

27. La India y el Pakistán eceptaron de buena fe las 
resoluciones del Consejo del 13 de agosto de 1948 y cl 
5 de enero de 1949. Eses resoluciones diaponian, pri- 
mero, la cesación drl fuego: segundo, un acuerdo de 
trcgoa, y, tercero, un plebiscito libre e imparcial para 
resolver si cl Estado de Jammn y Cachemira se incor. 
pornria al Rkiatán o a la India. El Gobierno del 
Pakistán se mwtrú dispuesto a aceptar las estipnlacio. 
nes de1 acuerdo, y hoy vuelve a nfirmar BU deseo, a me. 
nudo expresado, de darle una aplicación complete. No 
faltan pruebas ca las actaa del Consejo para demoetror 
la nctitud positiva adoptada por el Gobierno del Pakls- 
tán hacia cl acuerdo. Ya que el Pakistán desea clara. 
mente que se realice el plebiscito, c8 de suponer que de- 
sea igau$mentc observar las eetipulaoiones de Ia cesa- 
ción del fugo y cl acuerdo de tregua, las cualea soa 
condiciones prcviaa para el plebiscito mismo. 

23. El Gobierno de la India ha sostenido y sigue soa. 
teniendo que el Pakistán no ha aplicado completamente 
la orden de cesación del fuego, por lo cual la India no 
puede convenir en que se dé aplicación al acuerdo de 
tregua y al plebiwito. A la proposición del Consejo, 
hecha por intermedio del Sr. Jarring, de someter a ar- 
bitraje la cuestión de si se ha dado completa aplicación 
al acuerdo de cesación del fuego, el Pakistin ha dado 
una respuesta afirmativa, mientras aa@ la India saatie- 
re que -eI arbitraje no procede en &e asunto. Tal es 
la situeción como w encuentra actualmente ante el Con. 
wjo. 

29. El debate actual demuestra que loe elementoa in. 
quietaates proceden de dw fuentes. Uno proviene de la 
afirmación hecha cn el informe del Sr. Jarring, de que: 

“Si no de lleve a cabo con la debida rapidez, la 
aplicación de acuerdos internacionales de carácter es. 
pecinl puede tornarse coda vez mús difícil debido a 
que In situación que loa mismos debían remediar tien- 
de a evolucionnr.” [S/3321, pdrr. 221 

Dicho de otra manera, esto quiere decir que 10s acaer- 
dos de la Comisión han alcnnzedo -si no lo han de. 
~@~@~;ás- el punto en que *n eficacia comienzo a 

30. El otro elemento inquietante awge de la declara. 
ción hecha en el Consejo el 9 de octubre por el repre- 
mtante de Ia India. El Sr. Menon no sólo manifestó 
que la aplicación del acuerdo de ceración del fuego no 
estaba sujeta a arbitraie. También afirmó ouc no nn- 
dia pone& en discn& nada que signifi&& &J. 
Ieción de In soberanía, en lo tocante al Gobierno de Ia 
India o al conjunto de la Unión [795a. se&n, pdrr. 181, 
y a +O agregó que la India no estaba dispuesta a acep 
tar mogona solución que significara una pérdida de te- 
rritorio, por pequeña que fuese, porque 8e trataba de la 
sobera+ nacional. qnr las indios debían proteger y 
tranamltlr a Ias httnrns genrrariones [79ha. .w%‘n, pdrr. 
1301. 

31. El ohjctivo de las rcsolmionps de la Cambión, que 
oaviene reiterar una y otra vez, sigue siendo Ia cde- 
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bración de an plebisoiio libre e imparcial bajo l~‘aaS- 
pieiBa de las Naciones Unidas, ara determinar 10s ver- 
dadero@ deseoe del pueblo del E tado de Jamma y Ca- 
oh@&a. Es evidente que toda reivindicación por una 
u ,J~Q de las partes gohre cualquier sector del Estado de 
Jamu. y Cachemira como territorio de la India o del 
Pakistán, re&aria muy perjudicial a la apBcaoi6n de 
lay dos resoluciones aprobadas por la Comisión Y ac@P 
tadas por ambas partes. 

32. Aunque las partea no hayan podido poner= de 
acuerdo en cuanto a las propuestas del Sr. Jarring, éste 
sugere que el Consejo podría tomar nota de las mani- 
festaciones que. le han hecho ambos Gobiernos, exPre- 
aiones de un sincero deseo de cooperar con las Naoiones 
Uaidm ea la búsqueda de una solución pacífica. Slo 
embargo, & deeo de cooperar carecerfa de santido ai 
no fuera seguido de actos concretos’ que d@maetran.FI 
deseo de llegar a un acuerdo. Tal vez eata exprelton 
w>múa de de+eo+ podria traducirse en una realidad si 
el Consejo exhortara de naevo a Ias partes a reanadar 
Iu.0 negociaciones entre ellas. Seguromente lo m@aw 
que d&ríam~ epe~, despttée de tan cate órlcae ma- 
nifestaeiones del dtro de COO~~WW, forma adm a an k 
~eprcaentante oficial de este órgano, seria el r&abI@. 
olwlento de ese ambiente de amistad y concllfaoión ae 
en doa anteriora condujo a cierto acuerdo entre 9 as 
Partes. Casi de podría leer esta idea entre las lineae del 
informe tan preciso presentado por el Sr. Jartiag. 

33. Ciertamente, si eI Consejo desea adelantar ea 8” 
@re*, no puede contentarse can tomar nota del informe 
del Sr. Jarring y darle las gracias por sus valiaao~ ser. 
vicioa. En consecuencia, mi delegación pi& que d c.,“. 
mjo matinúe instando B las partea a que se refinan con 
objeto de llegar za un amuerdo que favorezca 10s inte. 
mm de Ia BZ en una región vital del mundo, sin sa- 
crificar Ias egítimas aspiraciones del pueblo de J-a P 
Y Cachemira. Si la sugestión de pedir al representante 
de Im Naciones Unidas para Ia India y el Pakistán, Sr. 
hmk P. Graham, que realice nuevas consultrca coa Im 
Par& r@sp@cto de Ia aplicación de loa ncuerdos de Ia 
~*~i&h puede ayudarnos B lograr wte objetivo, la 
delegación de Filipinae ~e sentiri feliz & darle SU apoyo. 

34. Estoy seguro de que 
den OXI mán clerided que 
mitir 

3 
tte la fiituacibn w ~1 

el COn ha resuIte inevitable. 
qn@ tran5cwe en cl atacamiento, sia 
pectiva de soolución, L <aproxima lenta 
te al abimo. J..a que da cer&ter tan 
tuación a loa ojos de sus v 
de cIIw- y del resto del 

-y no8otroe 5amm uno 
4 eS que ea tan contra- 

ri* Ql mdo de ser, ten ejem al concepto que ,?.e tiene 
de laa virtude que hen puesto muy en alto @I pretigio 
y la influencia de Ian d 
tora de miraa, y el Bent 

35. Filipinas siente un inte& ciel en QW”- 
to, que afecta a dos ~aad~ neciones ~@~n~~ de A8in 
que no~trw admira& y 

36. En el caso del Pakistán deseamos que haya un ere. 



blran al Sr. ciratlam y rea1izariin consultas con él 
de buena fe para tratar de llegar lo antes posible 

ùr. bunnar darrmg, represeneanee cte kjuectâ, co0 

a “11 acuerdo. 
arreglo a !o dispuesto por el Consejo de Seguridad 
en su resolución de 21 de febrero de 1957 [S/373 

39. Para terminar, quisiera decir lo siguiente: una 
de las responsabilidades primordiales del Consejo, 
en cualquier asunto que sea, consiste en mantener 
la paz y la seguridad. Sus esfuerzos en este 
caso para ayudar a las partes a cumplir sus com- 
promisos se basan en un sincero deseo de asegwai 
la estabilidad y las relaciones amistosas entre estos 
dos importantes países. 

40. En su orimera resolución, aprobada el 17 de 
enero de 1948, el Consejo de Lieguridad instó a la 
India y al PakistBn a que “se abstuvieran de hacer 
declaraciones y actos u ordenar o permitir actos 
que pudieran agravar la situación”.? Por su parle, 
la Comisión de las Naciones Unidas para Ia India 

45. En primer lugar quisiera expresar ai Sr. 
Jawing el profundo reconocimiento de mi delega- 
ción por la excoietite forma como ha desempeñado 
una misión muy difícil. El 21 de febrwo de 1957, 
cuando el Consejo de Sguridad decidió enviar al 
Sr. Jarring a la India y el Pakistin, manifestB en 
el, C+sejo que no le envidiaba la tarea que le ha- 
bla sldo confiada. Agregué que presentía, y estoy 
seguro de que él presentía tambiiin, un trabajo 
arduo y difícil [ 774~2. sesión, pcirrnfo 62j. La Mta 
de resultados no cambia cl juicio que he expresado 
sobre su labor. 

4-6. El Sr. Jming, como la dice col su informe, se 
fijó como punto de partida, verdaderamente como 
foco de Lados sus esfuerzos, las dos resoluciones 
aprobadas par la Comisión de las Naciones Unidas 
pat-a II India y e! PaltistBn el h3 de agosto dc 1948 

tilmente debido a un mal entendimiento de su wwta~~. 
ra actitud respecto al problema de Cachemira. 

37. En cuanto a la India y al Pakistán conjuntameo. 
te, deseamos que estas dos naciones asiáticas conviven 
en paz, de manera que, tanto por sus palabras como por 
su ejemplo, contribuyan a la edificación de un mundo 
de paz, orden y justicia. 

38. Sr. JARRING (Suecia) (traducido del inglés) : de 
escuchado CO” mocha atención las declaraciooea que se 
han hecho durante el debate acerca de mi informe sobre 
la cuestión India-Pakistán. Aprovecho esta oportunidad 
para expresar mi gratitud por las amables palabras que 
sobre el informe se han expresado en el Consejo. 

39. Al pedir la palabra en esta etapa del debate, no es 
mi prop0sito hacer agregados o comentarios a mi fnfor- 
me.. Tampoco creo que, después de haberlo presentado, 
debo ahora ofrecer una interpretación del mismo. El 
documento refleja la situación en que ae bolla Ia cues. 
tión India-Pakistán, como yo la pode observar confor. 
me al mandato que había recibido del Consejo de Se. 
goridad, en la época de mi viaitn a la India y al Pakis- 
tAn. En consccuencis, el informe debe hablar por sí 
mismo. 

40. En mi informe puse de manifiesto que la India 
v el Pakipdn han alcanzado un punto muerto en cuan. 
to 8 1s parte primera de la resolución del 13 de agosto 
de iY48 y, sobre todo, respecto a Ias secciones B y E 
de dicha parte. Creo que al continuar nuestroa es. 
fuerzos para aproximamos a una solución de la cues- 
tión India-Pakistán, deberíamos prestar una atención es- 
pecial a este problema. A juicio del Gobierno de Sue. 
cia, toda propuesta encaminada a resolverlo en forma 
constructiva debería estudiarse con el mayor cuidado. 

41. Antes de proseguir, quisiera recordar pue, oxuo 
saben los otros miembros del Consejo, 61 Gobierno de 
Suecia ha sugerido durante el presente año que deter- 
minados aspectos jurídicoe de la cuestión de Cachemira 
podrían referirse a la Corte Internacional de Justicia 
para que ésta diera una opinión consultiva. Mi Gobier- 
no sigue creyendo que esta sugestión debiera conside- 
rarse atentamente en el momento adecuado. Difioil- 
mente podría decirse que ese momento ha llegado ya, 
pero mi Gobierno de todoa modos quisiera saber CUP ea 
la actitud que en principio adoptan las partea frente a 
esta sugestión. 

42. Durante el debate celebrado cn la 7978. sesión del 

4,3. !X! PRESIDENTE (traducido del francés~:Como nin. 
gún otro miembro del Consejo ha pedido la palabra, 
voy a hablar ahora en mi carácter de representante de 
Francia. 

44. La delegación de Francia bn estudiado con gran 
atención el informe sobre la cuestión India-Pakistán 
[S/3821], presentado en cumplimiento de la resolución 
aprobada el 21 de febrero de 1957 por el Consejo de 
Seguridad [S/3793]. I-fa escuchado con no menos aten- 
ción las declaraciones de las partes, así como Ias de otras 
miembros del Consejo. 

45. En primer lugar, mi delegación desea rendir un oa- 
luroso homenaje a! representante de Suecia por la ma- 
nera como ha desempeñado una difícil tarea, y expresar- 
le so reconocimiento. En mi carácter de Presidente to. 
mo nota de que los miembros del Consejo que han par- 
ticipado en este debate han sido unánimes en sua fe!i- 
citaciones y en sus elogios al señor Jnrring por la forma 
en que ha cumplido su misión. 

46. En cuanto al fondo del problema, éste continúa des. 
gmciadamente planteado en las mismaa condiciones. Ea- 
ta observación se ha hecho ya, y sería mucho mBs de- 
salentadora si no hubiéramorr oído que las dos partes 
han reafirmado claramente so deseo de encontrar una 
5olucibn pacifica. Este propósito constituye, * nuestro 
juicio, el elemento más importante del asunto ti como 
BB presenta en la actualidad. 

4.7. Durante casi 10 años el Consejo no ha escari. 
mado esfuerzos para encontrar una solución eooforme 
coo los principios de la Carta de Ias Naciones Unidw, 
y aceptable para la India y para el Pakistán. Se han 
aprobado varias resoluciones; algunas de ellas, que hu- 
bieran permitido dar a! asunto una solución equitativa y 
democrática, han sido acepta<aa por las partes, pero de 
todos modos siguen siendo letra muerta. Sin embargo, el 
Consejo no puede aceptar su propia fiara!ización. No hay 
que mirar hacia atrás, sino hacia adelante. 

48. El informe del Sr. Jarring tiene el mérito de re;; 
bien de relieve la complejidad de la cuestión. ’ 
mente, nuestro colega de Suecia ha terminado su infor- 
me con una nota optimista. Su conclutiión dice: “. . .a 
pesar del actual impa~se, ambas 

B 
artes siguen deseando 

Uegar a unn solución de este pro lema” [S/3821, párr. 
221. Esta intención se manifiesta claramente en 1~ in- 
tervenciones de loe representantes de amhaa partea. 

49, La delegación de Francia observa complacida que 
las dos partes han reiterado EIU aceptación del principio 
de recurrir a loa métodos pacfficoa previatoa en el’Ar- 
tículo 33 de la Carta. Sin duda hay grandes dificulta- 
des que en el asunto que estamm discutiendo impiden 
adoptar medidas concretae que permitan dcanzar “oa 
solución de esa especie. No insistiré en estas dificulta- 
des pues también existen dgunoe elernentoa pwitivoa 
que loa representantes del Reino Unido y loa l%tadoa 
Unidoe han recalcado en forma mu 

!  
pertinente. @e- 

da por encontrar Ia manera de mcm es pmvecho. 

50. El Consejo mismo oo puede ~oaagrame a “oa ta* 
rea tan minuciosa y prolongada y. en este antmto como 
en otroa, Ia delegación de Francia se opone a la crea- 
ción de órgmms nuevos. Pero hace varios añas que Io 
Organización aprovecha loa, distinguidos servicioe pIa- 
tadaa por el Sr. Frank P. Graham en calidad de rep=- 
wotante de las Naciones Unidas para la India y el Pa- 
kiatán, y ereemoe que la sugerencia de pedir al Sr. Gra- 

I . 

48. A juicio de mi deltgación. la sugesti6 
Jarring para elimirar !u dife-rencias de nni -_ 
tre la India ir el Pzkisr&~ co;r ìe.wect~ a “1; 
de ia resol&& de 1.3 de -‘- a&aJ be i94á 6 
tiva, imparcial y constructiva. La suge& 
en armonía con los ideales y !as prYctic: 
Naciones Unidas. Desdichadamente si bit 
kistán aceptó esta sugestión, la In& la 
W esto se debe el fracaso de la misión AB-T 

bam que colabore cozl fas partes en la bu 
medios para poner en acción los &mentoa f 
ñalados, es una propuesta constructiva dfgn; 
deración. 

51. Como ningún otro miembro del Con5e) 
sado el deeeo de hacer wo de Is LI 
POm.9 los que aún no han b&do-me 
que no tie& la inteención de hacerlo hey, 
dad de PRESIDENTE oreaunto a Ios reoresent 
partes, es decir, a Ioa*re&entantes & la : 
Pakistán, si desea0 hacer alguna declaración 
sejo en esta etapa del debate. 

52. Sr. NOON (Paki&n) (tr ido del á 
.siera reservar mis o!x+ezvacio5es para mm g 
rior del debate. 

Ya hemos oido la decla&ión dd ~mpresenta 
Idstán v las declaraciones de los miembros 
jo de S&rfdad que han qoerfdo expresa& 
han hecho diverw sugerenoias. Como - 
Gobierno de la India tendrá que considerar 
tiím que baga este Consejo. ddegnclón 
var su po&fán, especiaImeote en vista de 
ches hechas por el representante del Reino 
toeen a ciertas cuestiones tímhentelee 4 
mayor interés para el Gobierno de la India. 
to, quisiera tener Ia oportunidad de referfmv 

Mextrc h-h 
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en su conjunto, creí oportuno pLltltUallZar que nO LLLI‘C YCY~‘LL‘.“YCI”LL .“Y Y.,IIYL‘l.zll*“Y Jy”“‘c”u ‘I”c 

había sugerido la.1 cosa, y que pese a que en mi poseía el Reino Unido parecieron perder toda su 

proI>v.esl;a empleaba la palaba arbrlraje, se tra- validez moral o política. Lo que el pueblo de la In- 

taba más bien de establecer ciertos hechos, que dia pidió y obtuvo del Reino Unido, debería conce- 

a juicio de 1s. India eran incontrovertibles. Ade- derse, a mi modo de ver, al pueblo de Cachemira. 

t&s, el procedimiento sugerido podría contribuir 
a mejorar las relaciones entre la India y el Pa- 52. En una de mis intervenciones anteriores en el 

kjstán etI general, consecuencia que, a mi juicio, Consejo señalé que durante el período de posguerra, 

Il» podría malos de ser bien recibida por los dos Asia ha tenido, por la primera vez en su historia, 

paise:;” 1 .W3R21, pcirrc1fos 17 y 18.1 la posibilidad de crear una comunidad de Estados 
libres v amigos. Nosotros podemos ahora hasta 

48. R juicio de mi delegacih, la sugestión del Sr. 
,Yarring para eliminar las diferencias de opinión en- 
tre ia Tndia y el Pakistán con respecto a la parte 1 
de la resoluciíin de 13 de agosto de 1948, era obje- 
tiva, imparcial y constructiva. La sugestión estaba 
en armonía con los ideales y las prácticas de las 
Naciones linidas. Desdichadamente, si bien el Pa- 
kistán aceptó esb sugestión, la India la rechazó. 
A esto se debe el fracaso de la misión Jarring. 

” - 
superar las prácticas interñacionales vigentes en 
otras partes del mundo. [ 76%. sesión, páwufo 59.1 
Ahora nos encontramos ante una situación trágica 
en que la India se niega a conceder a otro pueblo 
de Asia, es decir, al pueblo de Cachemira, los mis- 
mos derechos que la India pidió y obtuvo del pue- 
blo del Reino Unido. Espero que la India vuelva a 
considerar su posición. 

53. Yendo al fondo del problema, sólo tengo dos 

ham que colabore con las partes en la búsqueda de 
medios para poner en acción Iw elementos positivos se- 
ñalados, es una propuesta constructiva digna de eonsi- 
deración. 

51. Como ningún otro miembro del Consejo ha expre. 
sado el deseo de hacer uso de’la palabra esta tarde, y 
.-amo Iw que aún no han hablado me han hecho saber 
que no tienen la intención de hacerlo hoy, en mi cali- 
dad de PRESIDENTE pregunto a los representantes de las 
partea, es decir, a los representantes de la India y del 
Paki&n, si desean hacer alguna declaración en el Con- 
sejo en esta etapa del debate. 

52. Sr. NDQN (Pakistán) (~radwido del inglés) : Qui- 
4ere reeerver mis observaciones para una etapa pmte- 
rior del debate. 

53. Sr. Kri&na MENQN (India) (traducido del in&%) : 
Ya hemos oído la declaración del repreeontante del Pa. 
kietán y Ina declaraeionen de los miembros del Come. 
jo de Seguridad que han querido expreaarlan ahora. Se 
hsn hecho diversas sugerenciae. Como es natural, el 
Gobierno de In India tendrá que considerar toda auges- 
tión que haga este Consejo. Mi delegación desea reser. 
var su pwición, especialmente en vilta de laa declara. 
ciones hechas por el reprantante del Reino Unido, que 
tocan e ~iertst> cuestiones fundamentalea que aon del 
mayor interés para el Gobierno de la India. Por lo tan- 
to, quisiera tener la oportunidad de referirme a ellas con 

1* *ditud wcemi4 y en el momento oportnao. &t& 
preparado para hacerlo antea o d-a& +e Be presen. 
ten propues& si las hubiere; por nuestro parte no p,e. 
sentamoci ninguna. 

54,. Sin embargo, quisiera mencionar al Consejo que, 
teniendo en cuenta mis obligaciones hacia mi Gobier- 
no y hacia el pueblo de Ia India, es necesario que me 
ocupe con la ‘amplitud necesaria de las declaraciones he- 
chas por el representante del Reino Unido en Ia 797a. 
sesión, y subrayadas en la sesión de hoy por el repre- 
sentante de Australia. Ellas afectan a la integridad de 
nueBtr0 país. 

55. El PRESIDENTE (wdacfdo del ~ram&): Puesto 
que ningún otro miembro del Consejo ni los represen- 
tantes de las partes desean hacer uso de la palabra, 

me parece inútil, si el Consejo no acuerda otra cosa, 
fijar sesiones para el 30 ó el 31 de octubre. Por lo 
tanto, corresponderá a mi twesor en la Pm&kmcia del 
Consejo durante el mea de noviembre, ea decir, al 0 
presenta& del Irak, decidir de acuerdo con el @.h44JO 

la fecha de nuestra próxima sesión. 

56. Si no hay objeciones, consideraté que así queda 
acordado. 




